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PARTE OFICIAL.
1 ?  SECCIO N. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Habiéndome concedido la divina Pro
videncia el singular beneficio de ver ase
gurada, con el nacimiento de mi augus
ta Hija la Princesa Doña María Isabel, la 
sucesión directa del Trono q u e , hereda
do de mis m ayores, ha sido afianzado con 
los heróicos esfuerzos y nunca desm enti
da lealtad de la nación española, y de
seando dar al ejército con tan fausto 
motivo nuevas y públicas muestras del 
aprecio que siempre me h e  complacido y 
m e complazco en manifestarle por la fi
delidad , el valor á toda prueba y la ad 
mirable disciplina con que tanto ha con
tribuido al sostenimiento, defensa y glo
ria de la Monarquía, al de las institucio
nes que la rigen y á la conservación de 
la paz y del órden público; en vista de lo 
que me ha propuesto el Ministro de la 
Guerra, con acuerdo de Mi Consejo de 
M inistros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Concedo 22 empleos de 
Brigadier á los Coroneles mas antiguos de 
las diferentes arm as é institutos del ejér
cito, por el órden que sigue:

A lab ard ero s........................  1
Cuerpo de Estado m ay o r.. .  1
Estados mayores de plazas.. 1
Infantería ..............................  8
Caballería............................... A
A rtillería................................  3
Ingenieros..............................  2
Guardia civil.........................  1
C arab ineros.......................... 1

Art. 2.° Concedo el empleo superior 
inmediato en todas las armas é institutos 
del ejército á los Jefes y Oficiales desde 
Teniente Coronel á Subteniente inclusive, 
estén ó no de reemplazo, q u e , con tres 
años de efectividad en su empleo y la 
aptitud suficiente, fuesen los mas an ti
guos de sus respectivas clases el dia 20 
de Diciembre último en el número que á 
continuación se expresa:

Alabarderos. = U n  em pleo,para cada 
una de las clases de Oficiales mayores y 
menores, desde la de Teniente inclusive, 
y cuatro empleos de Subteniente para la 
de guardias.

Cuerpo de Estado mayor. =  Uno para 
cada una de las clases de Jefe, y otro 
para cada una de las de Oficial.

Estados mayores de plazas. =  Dos pa
ra cada una de las clases de Jefe, y dos 
para cada una de las de Oficial.

Infantería.—Cuatro para cada una de

las clases de Jefe, y siete para c a la  una 
de las de Cficia!.

Caballería, dos y cu atro ..!
A rtillería, uno y dos. I En 'os Pro“
Ingenieros, uno y uno.
Guardia civil, uno y uno.l infantería.
Carabineros, uno y do s...]

Por la misma regla ascenderán á Sub
tenientes cuatro sargentos primeros del 
arm a de infantería; dos de la de caballe
ría , y uno en cada una de las demás.

En los cuerpos de Alabarderos, Es
tado mayor, Artillería, Ingenieros, Guar
dia civil y Carabineros se entenderán es
tos ascensos con sujeción á las órdenes 
vigentes para los que sus individuos ob
tienen fuera de escala.

Art. 3.° Concedo el grado inmediato 
á los Jefes, Oficiales y sargentos prime
ros que teniendo tres años de efectividad 
en su empleo el dia 20 de Diciembre ci
tado , no hayan recibido gracia ó recom
pensa alguna desdo que tuvieron lugar 
las otorgadas con motivo de mi augusto 
enlace el dia 10 de Octubre de 1846.

Art. 4.° Los primeros Comandantes
p o d r án  cor a g r a c ia d o s  hac ia  non ol g r a d o
de Coronel si tuviesen las circunstancias 
prefijadas en el artículo anterior.

Art. 5.° Los que sin embargo de re 
unirías no puedan optar al antedicho gra
do por estar en posesión de otro superior, 
recibirán la cruz de Comendador de Isa
bel la Católica , si tienen el de Coronel, y 
la de Caballero los que lo tengan inferior, 
ó iguales cruces de la Real y distinguida 
órden de Cárlos III los que ya estén con
decorados con aquellas. Los Coroneles efec
tivos que no asciendan á Brigadier que
dan también comprendidos en esta dis
posición.

Art. 6.° Concedo tres cruces pensio
nadas de María Isabel Luisa por compa
ñía , escuadrón ó batería para igual nú
mero de individuos de la clase de tropa 
desde sargento segundo inclusive abajo 
que resulten ser los mas antiguos entre 
los que no tengan nota desfavorable, y 
diez sencillas á los que con igual condi
ción les sigan en el órden de antigüedad.

Art. 1.° No se reputarán como gra
cias ni recompensas los empleos dados 
por rigorosa antigüedad desde el 10 de 
Octubre de 1846, ni los grados de Te
niente Coronel obtenidos por conm uta
ción en v irtud  de la Real órden de 4 de 
Junio de 1848.

Al t. 8? Concedo un año de abono de 
servicio para el solo efecto de optar á 
la cruz de la Real y militar Orden de 
San Hermenegildo á los Jefes y Oficiales 
á quienes no comprenda ninguna do las 
gracias an terio res, y también que pueda 
conmutarse este abono por cualquiera de 
las mismas.

Art. 9.’ Concedo asimismo un año de 
abono de servicio para premios de cons
tancia á los individuos de las clases de 
tropa á quienes no corresponda recibir 
ninguna de las gracias anteriorm ente ex
presadas.

Art. 10. Son extensivas estas conce
siones en la parte análoga que á cada 
uno concierna:

1? A los ejércitos de las posesiones 
de Ultramar.

2? A los empleados político-militares 
dependientes del Ministerio de la Guerra.

3.® A los capellanes del ejército.
Art. 11. Las cruces de Cárlos III y 

de Isabel la Católica que se concedan se
rán libres de todo g as to , incluso el de 
derechos por razón de título.

Art. 12. Todos los empleos, grados 
y condecoraciones que se den en virtud 
de este decreto serán con la antigüedad 
del dia 20 de Diciembre últim o, que fué 
el del feliz natalicio de mi augusta Hija 
la Princesa Doña María Isabel.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. ^ E s tá  
rubricado de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra -  Francisco de Lersundi.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Teniente General 
D. Juan de la Pezuela, Capitán general 
de Castilla la N ueva, Vengo en admitirle 
la dimisión que ha presentado de este 
cargo, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. =  Está 
rubricado de la Real m ano.= El Ministro 
de la Guerra-Francisco de Lersundi.

Teniendo en consideración el mérito 
y circunstancias que concurren en el Te
niente General D. Valentín Cañedo, Ca
pitán general de Valencia, Vengo en nom
brarle para el desempeño de igual cargo 
en el distrito de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos. «=* Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de la Guerra-Francisco de Lersundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION Á S. M.

Señora: Por Real decreto de 19 de 
Diciembre último se dignó V. M. libertar 
al comercio de las trabas fiscales á que 
estaba sujeto en lo interior del reino. Es
ta providencia aislada, si bien es á todas 
luces conveniente al tráfico, pudiera no 
serlo á las rentas públicas, y es preciso 
por lo mismo combinarla con otras que 
el Ministro que suscribe tendrá sucesiva
mente la honra de ir proponiendo á V. M.

Y ante todo parece oportuno intro
ducir una innovación en la organización 
del servicio de los carabineros del reino.

Este cuerpo se ocupa hoy en dos di
ferentes especies de servicios, uno en las 
Aduanas, muelles, bahías y puertas, y 
otro en el campo persiguiendo activa
mente á los contrabandistas y á los de
fraudadores. El primero puede ejercerse 
por empleados de la Hacienda pública, 
dependientes en un lodo de las adminis
traciones, pues los actos que ellos han de 
desempeñar forman parte de los que las 
instrucciones cometen á las mismas ad
ministraciones: el segundo exige una or
ganización y disciplina m ilitar, pues los

carabineros tienen entonces que perse
guir y hasta luchar á veces á viva fuerza 
con las personas dedicadas á ejercer el 
contrabando ó el fraude.

Encargados ahora servicios tan diver
sos, respecto de la renta de Aduanas, á 
solo los carabineros del reino, se notan 
dos graves defectos. Consiste el primero 
en que funcionarios organizados, disci
plinados y uniformados de un modo m i
litar, que debieran oslar ocupados habi
tualmente en un servicio activo, lo ejer
cen casi pasivo; y el segundo, en que son 
inevitables los entorpecimientos en el 
servicio de las Aduanas, muelles, bahías 
y puertas, originados por la falta de uni
dad en el mando, pues no siempre los 
Jefes de carabineros se creen obligados á 
someterse á las prescripciones de los Ad
m inistradores, ni estos quieren declinar 
una parle de su au to ridad , como que son 
responsables de los actos de sus depen
dencias.

La separación de uno y otro servicio 
está reclamada como consecuencia de 
una necesidad acreditada por los hechos 
y por la índole diferente de cada ser
vicio.

En tal concepto, Señora, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 3 de Enero de 1852. — Seño
r a ^  A L. R. P. de V. M. =  Juan Bravo 
Murillo.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

Mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio de las Adua
nas marítimas y terrestres, y el de los 
muelles, bahías y puertas, que en el dia 
desempeña el cuerpo de carabineros á las 
órdenes de las Administraciones de Adua
nas, se verificará en adelante con total 
independencia de dicho cuerpo, el cual 
quedará reducido exclusivamente á la 
persecución del contrabando y del fraude 
en las costas y fronteras.

Art. 2.° Para el servicio de las Adua
nas en las fronteras, muelles, bahías y 
puertas se creará, en lugar de los cara
bineros que lo prestan hoy, un número 
proporcionado de empleados de Hacienda 
pública, que se denominarán aduaneros, 
dependiendo exclusiva é inmediatamente 
de las Administraciones de Aduanas.

Art. 3.° Los aduaneros estarán á su 
costa uniformados sencillamente y arm a
dos de pistola y sable, con arreglo á un 
modelo. Cuando el servicio lo requiera 
podrán usar también de carabina.

Art. 4.° La décima parte del total de 
plazas de aduaneros que se establezca 
como necesario para el buen servicio de 
las Administraciones de Aduanas, se com
pondrá de una clase llamada de aventa
jados, para los que, mereciendo esta dis
tinción, hayan de ser considerados Jefes 
de los demás.

Art. 5.® El haber de los aduaneros 
será de 8 rs. d iarios, y de 10 el de los 
aventajados, cobrados por quincenas ven-
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’ sidas y sin descuento alguno. En Madrid,
Cádiz y Barcelona el haber del aduanero 
será de 9 rs. diarios, y de 11 el del aven
tajado.

Art. 6.° Las plazas de aduaneros se 
proveerán exclusivamente como premio 
al buen servicio en los cumplidos del 
cuerpo de carabineros con buena nota en 
su filiación, y con las precisas circunstan
cias de que lian de saber leer y escribir 
correctamente y no pasar de 40 años. Si 
no hubiere bastantes cumplidos para com
pletar los aduaneros, el Inspector general 
de carabineros podrá proponer á los in
dividuos do su cuerpo que deseen ser 
aduaneros rcon  tal que no exceda d e  seis 
meses el tiempo que les falte para cum
plir ,  y que se hayan hecho acreedores 
por sus circunstancias ó esta dispensa.

Art. *7.° Los aduaneros serán nom - 
ribradós por la Dirección general de Adua
nas , no pudiendo los de la clase de aven
tajados ser nombrados, rebajados de ca
tegoría ni destituidos sin consultar p re 
viamente al Consejo de Dirección.

Art. 8.° Formarán parte del presu- 
•puesto de la Administración local de 
Aduanas los gados del personal de los 
aduaneros y el proporcional que se ca l-  
cute del material, como casetas, falúas 
y  demás comprendidos en el dia como 
correspondiente al resguardo por estos 
servicios.

Art. 9? El gasto á que ascienda el 
presupuesto del personal y material de 
aduaneros so cubrirá aplicando á él el 
sobrante que haya en el presupuesto del 
cuerpo de carabineros del reino por las 
plazas vacantes en la actualidad, y la 
parte correspondiente á los individuos 
del mismo que pasen al de aduaneros; y 
en el caso de no bastar una y otra su 
ma, dejarán de proveerse todas las va
cantes que ocurran en el cuerpo de cara
bineros hasta que qu ede  satisfecho aquel 
gasto.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y dos.*=Está 
rubricado de la Real m a n o .^ E l  Ministro 
de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Reales órdenes.
Confiado por el Real decreto de 3 del 

actual el servicio de las Aduanas, mue
lles, bahías y puertas á empleados civi
les en lugar de los carabineros que lo 
desempeñaron hasta ahora, se hace pre
cisa alguna alteración en el reglamento 
de 18 de Marzo de 1830.

En su consecuencia la Reina (Q. D. G.) 
s.e ha  dignado mandar que V. E. forme 
y remita á este Ministerio á la brevedad 
posible un proyecto de reglamento para 
el servicio del cuerpo de carabineros del 
reino, conforme al espíritu del menciona
do Real decreto.

De orden de S. M. lo digo á V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios guar 
de á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1832. — Bravo M urillo .«Señor 
Inspector general de carabineros.

Excmo. S r . : Debiendo establecerse un 
resguardo especial de Aduanas con a rre 
glo al Real decreto de 3 del ac tua l , para 
que hagan en ellas, en los muelles, ba
hías y puertas el servicio que está hoy á 
cargo de los carabineros, para que este 
cuerpo pueda dedicarse exclusivamente 
á la persecución del contrabando en las 
costas y fronteras, la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar, con el objeto de 
que puedan ingresar en dicho resguardo 
especial los carabineros que hayan cum
plido ó estén próximos á cumplir el tiem
po de su empeño con buena nota, que 
V. E. forme y remita á la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles la oportu
na propuesta de los individuos que estén 
en el mencionado caso y soliciten perte
necer á dicho resguardo, á fin de que 
puedan ser admitidos desde luego si re- 
unen las circunstancias marcadas en el 
referido Real decreto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
fos efectos correspondientes. Dios guarde 
á  V. E. muchos años. Madrid 5 de Ene

ro ae  1852.—Bravo Murillo.— bf. Inspec
tor general del cuerpo de carabineros.

En vista de lo consultado por esa Jun
ta en 22 del mes que acaba, con el obje
to de preparar lo conveniente para la 
conversión de la Deuda amortizable de 
primera y segunda clase, y teniendo pre
sente los sagrados objetos á que se ha
llan destinados una gran parte de los cré
ditos pertenecientes á fundaciones, Ayun
tamientos ú otras corporaciones, y que 
dichos créditos no pueden enagenarse sin 
los requisitos establecidos y prévio el 
oportuno aviso á los Ministerios respecti
vos, según lo dispuesto por el art. ¿6 del 
Real decreto de 17 de Octubre último, 
se ha dignado S. M. la Reina disponer 
que, además de los requisitos que se exi
gen para la cesión ó venta de los docu
mentos trasferibles de la Deuda, que 
correspondan á las expresadas fundacio
nes y corporaciones, haya de preceder 
siempre la oportuna Real órden expedi
da por el Ministerio de quien dependa la 
corporación, instituto ó fundación res
pectiva, en que se autorice la enagena- 
cion, que en su caso podrá realizarse e x 
pidiendo á favor del comprador títulos 
ai portador como á los demás acreedores.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 J .= B ra -  
vo Murillo.»-Sr. Presidente de la Junta 
de la Deuda del Estado.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de Y. E. 
fecha 19 del corriente, en que al mani
festar el gran número de multas impues
tas por ocultaciones cometidas para el 
pago de la contribución industrial, m e
diante los descubrimientos que han he
cho los agentes de la Administración des
de que comenzaron á ejercer su encargo 
á principios de este año, expone también 
las multiplicadas reclamaciones que esto 
ha originado , y lo que en vista de todo 
juzga la Dirección conveniente. E n terada 
de todo S. M., y considerando que no ha
biendo tenido la Administración en los 
años anteriores los medios de fiscaliza
ción necesarios para depurar la exacti
tud de las matrículas de los pueblos, se 
ha visto imposibilitada de impedir las 
faltas é inexactitudes cometidas en este 
servicio:

Considerando que los Alcaldes á quie
nes se halla confiado en los pueblos que 
no son capitales ni cabezas de partido 
administrativo, han carecido también de 
los auxilios necesarios para desempeñar
lo con la debida regularidad y exactitud:

Considerando que todo esto ha veni
do á sancionar muchos de los errores co
metidos en las clasificaciones gremiales y 
las omisiones y defectos de que adole
cían dichas matrículas:

Considerando finalmente que muchas 
de las inexactitudes de las declaraciones 
dadas por los contribuyentes son hijas de 
su falta de conocimiento en la materia, 
á pesar de los años trascurridos desde 
que se planteó dicha contribución, sien
do esto debido á la falta de fiscalización 
antes ind icada :

Penetrada S. M. de estas razones, y 
deseando poner término á las quejas de 
los interesados, conforme en un todo con 
lo propuesto por V. E . , se ha servido dis
poner :

1.° Que se tengan por levantadas las 
multas pendientes de cobro.

2.° Que todos los que se hallan suje
tos á la contribución industrial puedan en 
el término de un mes rectificar sus decla
raciones , asegurándose préviamenle de 
la clase en que deban ser matricula
dos según su profesión, industria ó co
mercio, no parándoles perjuicio alguno 
las inexactitudes cometidas en las que 
tengan presentadas.

3.° Que pasado dicho plazo se pro
ceda contra los ocultadores y defrauda
dores , con sujeción á las Reales instruc
ciones y disposiciones vigentes.

4.° Y por último, que en la imposición
de las multas se observe la debida gra
dación para que solamente se haga uso 
del euádruplo ó sea el máximum permi
tido en la ley en casos extremos contra 
aquellos que por las circunstancias de su 
falta deban sufrir esta pena.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su noticia y efectos correspondientes, en
cargándote que te dé la debida publicidad 
para que los interesados no puedan ale
gar ignorancia. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre de 
1851.—Juan Bravo Murillo.—Sr. Director 
general de Contribuciones directas, Es
tadística y Fincas del Estado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha tenido á bien dictar las re
soluciones siguientes:

M agistrados .
En 13 de Diciem bre. Prom oviendo á la 

Regencia de la ¿Audiencia de M allorca, vacan 
te por fallecim iento de D» Gandido P alacios, á 
D. José Maria Galabuig , Presiden te de Sala  
de la de Valencia desde 4 de Febrero de 1848, 
á cuyo T ribunal fué trasladado desde la A u
diencia de Barcelona, donde servia  igual cargo  
desde 6 de Setiem bre de 1844 , habiendo si
do antes M agistrado desde 29 de N oviem bre  
de 1834.

En 15 de id. Jub ilando, á su  instancia  y  
con el sueldo que le corresponda como P resi
dente de S ala , á D. José María G alabuig, que  
lo era de la A udiencia de Valencia y Regente 
electo de la de Mallorca, y concediéndole al 
m ism o tiem po los honores de M inistro del Tri
bunal Suprem o de Ju sticia , en atención  á los 
servicios y m erecim ientos del m ism o en su  d i
latada carrera, y  conform e á lo prevenido en  
el Real decreto de 7 de Marzo de 1850.

En id. Prom oviendo á la regencia de la 
A udiencia de Mallorca á D. Tomás H u et, el 
fiscal m as antigu o  de los q ue sirven  en las 
A u d ien cia s, y que lo era de Canarias desde 
i 0 de Marzo de 1839 en que fué (nombrado 
para este cargo , después de haber servido va
rios juzgados de prim era instancia  desde 5 de 
Setiem bre de 1836 en  que se le concedió el de 
Lama.

En 31 de id. Prom oviendo á la fiscalía de la 
A udiencia de Canarias á D. D em etrio Villalaz, 
abogado fiscal prim ero de la de Burgos desde

fig Tnlifi Ha Iftll------ ------ -------- --- -
E n id. Trasladando á la presidencia de  

S a la , vacante en la de V a len c ia , á D. Luis 
A ntón de L uzu riaga , que desem peña igual 
cargo en la de Zaragoza, accediendo á su s  
deseos.

Prom oviendo á la presidencia de Sala, 
vacante en la A udiencia de Zaragoza, á Don 
José María Herreros de Tejada, Magistrado de 
la de Barcelona desde 23 de Abril de 1847. 
Después de haber servido este  interesado la 
promotoría fiscal de uno de los d istritos de 
Granada por espacio de un año, fué nom b ra
do Juez de prim era instancia de la mism a 
ciudad en 8 de Agosto de 1838: en 5 de Se
tiem bre s igu ien te  se le concedieron los honores 
de la toga: en 14 de Diciem bre de 1840 Juez 
de prim era instancia de Sevilla; y nom brado 
Fiscal de la Audiencia de A lbacete en  29 de 
D iciem bre de 1 842 , desem peñó este cargo 
hasta que fué destinado á la de Barcelona 
como Magistrado.

Trasladando á la plaza que resulta vacan
te en  la A udiencia de Barcelona á D. Ignacio 
V ile lla , M agistrado de la de A lbacete, acce
diendo á su s deseos.
Segunda serie de seis p la za s  vacantes de M agis

trado  en Audiencias fuera  de la de M adrid.
Prom oviendo á la plaza que resulta vacan

te en la Audiencia de A lbacete á D. Félix  
E renchum  de M edrano, A lcalde m ayor de San  
Juan Bautista en la Isla de Puerto-Rico.

E ste interesado, después de haber servido  
en la Secretaría de la intendencia de la Real 
Casa y patrim onio desde 1844 hasta 1849 los 
cargos ele Oficial prim ero y de Jefe de sección, 
fué nombrado abogado fiscal de la Audiencia  
de P uerto-R ico en 5 de Julio de 1849, de cuya  
plaza pasó á la de Alcalde mayor de San Juan 
Bautista en 7 de Diciem bre del mismo año. 
Turno al ascenso.

Abogados fiscales.
En 3! de Diciem bre. A dm itiendo á D. José 

F errandis, abogado fiscal de la A udiencia de 
Valencia , la renuncia de este cargo por no 
perm itirle continuar en su  desem peño el mal 
estado de su salud.

Jueces de p r im era  instancia.
En 5 de Diciem bre. Trasladando al ju zga

do de primera instancia del distrito de la Ala
m eda en la ciudad de M álaga, vacante por 
haber sido tam bién trasladado D. Mariano Va
lero y Soto á otro p a rtid o , á D. Diego Bor
rajo, Juez de Jaén, accediendo á su<» deseos.

Nombrando para el juzgado de Jaén á Don

Lorenzo González Sanz, Juez de Ecija, y 
es tenido como de térm ino.

En 12 de id. Trasladando al juzgado de 
E cija, de ascenso en la provincia  de Sevilla 
á D. Mariano de V aldenebro, Juez de Villa
nueva de la S eren a , accediendo á su s deseos.
Segunda serie de seis p la za s  vacantes de ju z -  

gado de p r im era  instancia de ascenso.
N om brando para el juzgado de primera 

instancia de V illanueva de la S eren a , de as
censo en la provincia de Badajoz, á D. José 
María de Ip arrag u irre , Juez cesante del d is
trito de San Román en la ciudad de Sevilla  
conservando por lo m ism o el carácter de Juez 
de térm ino. Turno á los cesantes.

En id. Trasladando al juzgado de primera 
instancia de R equena, de ascenso en la pro
vincia de V alencia , á D. Luis Alarcón y Fer
nand ez, Juez de A lcoy , accediendo á su s de
seos.

T rasladando al juzgado de A lc o y , de as
censo en la provincia de A lican te, á b* Miguel 
de las M uías, Juez de R equená, accediendo á 
su s deseos.

Trasladando al juzgado de G u a d ix , dé as
censo en la provincia de G ranada, á D. Gas
par de la S ern a , Juez de H ellin , después de 
instruido el ex p ed ien te que al efecto previene 
el Real decreto de 7 de Marzo últim o.

Trasladando al juzgado de Ile llin , de as
censo en la provincia de A lb acete, á D. Fran
cisco García L eón, Juez de G u a d ix , después 
de instruido el exp ed ien te que se p reviene en 
el referirlo Real decreto.

A dm itiendo á D. José Cervelló y Giner la 
renuncia del juzgado de prim era instancia de 
Chiva.

Trasladando ai juzgado de C h iva , de en
trada en  la provincia de V alencia , á D. To
m ás A gu stín  Isern, Juez de V illajoyosa, acce
d iendo á su solicitud.

Trasladando al juzgado de V illajoyosa, dé 
entrada en la provincia de A lica n te , á D. José 
María Rodas y Martiel, Juez de Albocacer, ac
cediendo á su  solicitud .
Segunda série de seis p la za s  vacan tes de ju z g a 

do de p r im era  instancia de en tra d a .
Nom brando para el juzgado de Albocacer, 

de entrada en la provincia de Castellón de la 
P lan a, á D. A ntonio A lix , promotor fiscal de 
Dolores desde 17 de Mayo de 1 845 , y que ha
bía servido igual destino desde 17 de Febrero 
de 1844. Turno al ascenso.
P rim era série de seis p la z a s  vacantes de ju zg a 

do de término.
En 31 de id. Nom brando para el juzgado  

de Cartagena, de térm ino, vacante por falle
cim iento de D. Francisco A lam inos y  Vivar, 
á D. A ndrés Hore y  G arcía, Juez de E lch e , y

3xrerio lia sido de Oviécio, en cuya categoría  
e térm ino debe considerarse como cesante. 
Turno ci los cesan tes .

Trasladando al juzgado de E lch e, de ascen
so en la provincia de A licante, á D. Alvaro  
Lezcano, Juez de A lcaráz , accediendo á SUS deseos.
Segunda série de seis p la za s  vacantes de juzga

do de p r im era  instancia de ascenso .
Nom brando para el juzgado de A lcaráz, de 

ascenso en la provincia de A lb acete, á D. Juan 
María C astafion, Juez cesan te del de Tuy. Tur
no á los cesantes.
Segunda série de seis p la z a s  vacantes de ju z 

gado de p r im era  instancia de en trada .
Nom brando para el juzgado de prim era  

instancia  de B ecerrea, de entrada en  la pro
vincia de L ugo, vacante por fallecim iento de 
D. Ferm ín Diez y H ernández, á D. L uis Arias 
Ulloa, Juez cesante de V illam artin  de V a l-  
deorras. Turno á los cesantes.

Trasladando á D. G abriel Jalón , Juez de 
prim era instancia de F onsagrada, ai juzgado  
ae Carrion de los Condes, de entrada en  la 
provincia de Palencia.

Trasladando á D. Facundo Santos Cid, Juez 
de prim era instancia de Carrion de los Con
d es , al juzgado de Fonsagrada, tam bién  de 
entrada en la de Lugo, después de instru id o  
el ex p ed ien te que p reviene al efecto el Real 
decreto de 7 de Marzo últim o.

Prom otores fiscales.
En 5 de Diciem bre. Trasladando á D. C ár- 

los Modesto Blanco, promotor fiscal de T orre- 
la g u n a , á la promotoria de Sos, de entrada  
en la provincia de Zaragoza, después de ins
truido el exp ed ien te que p reviene al efecto el 
Real decreto de 7 de Marzo últim o.

Trasladando á D. Miguel Gil y  V argas, 
promotor fiscal de S os, á la promotoría de 
T orrelaguna, de igual clase en la de Madrid, 
accediendo á su s deseos.

Trasladando á D. Pedro Portillo , promotor 
fiscal de Motil la del Palancar con el carácter  
y sueldo de Promotor de ascen so , á la prom o
toría de L ucena, de esta cla se , en  la p ro 
vincia de Castellón de la Plana , después de 
instruido el exp ed ien te que previene al efecto 
el Real decreto de 7 de Marzo últim o.

Trasladando á D. José Soriano, promotor 
fiscal de dicho partido de Lucena, á la pro
motoría de Motil la del P alan car, de entrada  
en la provincia de C uenca, pero conservando  
el carácter y sueldo de promotor de ascenso, y accediendo á su  so licitu d .
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E n  8 de Diciembre.  T ra s la da nd o á D. A n 

tonio Gómez y Perez ,  pr omo tor  fiscal de C a n-  
j a y a r ,  á la promotor ía de T o t a n a ,  de e n t r a d a  
e n la p r ovi nc i a  de Murcia ,  accediendo á su 
sol ici tud.

Tra sl adand o á D. Lorenzo Gil y Rodr íguez,  
p r o m o to r  de  T o t an a ,  á la promotor ía  de Can-  
j a y a r ,  de igual  clase en  la de G r a n a d a ,  de s 
p u é s  de  i ns t ru id o  el e x pedi en t e  q u e  al efecto 
pr ev i e ne  el Real  decreto ya mencionado.

E n  12 de Diciembre.  T ra sl adand o á D. Vi
ce nte  Gil y Pastor ,  pr omot or  fiscal de I g ua l a
d a ,  á la promotor ía  de Dolores,  de ascenso en 
la provincia  de Al icante ,  accediendo á s u so
l icitud.

Ascendi endo á la pr omo tor ía  de  Igualada,  
de  ascenso en la p r ovi nc i a  de Barcelona , á 
D. Luis  Testor,  p r omo tor  de Moneada.

N o mbr and o p a r a  la promotor í a de  Monea
d a ,  de e n t r a d a  en la provincia  de Valencia,  
á D. Pedro Gervelló y Giner .

N o mb r an d o para la de Lora del Rio, t a m 
bi én  de  e n t r a d a  en la de Sevi l la,  vacant e por  
fal lecimiento de D. Rafael del Val le,  á D. F r a n 
cisco de Paula Alearás .

N o m b r a n d o  pa ra  la de S a n  Cristóbal  de la 
L a g u n a ,  t a m b i é n  de e n t r a d a  en las Islas Ca
n a r i a s ,  v a c an t e  por  h a b er l a  abando nado  Don 
L ui s  Tapi a Seijo, á D. Gerónimo del Rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Cuarto negociado.

E x cmo .  S r . : R emi t id o  al Consejo Real p a ra los efectos p r evenidos  en el ar t .  12 del Real 
decre t o de 27 de Marzo de 1850 el expedi en t e  
e n c u y a  v i r t u d  V. E . , de acuerdo con el Con
sejo pr o vi n c i a l ,  resolvió ma ni fes t ar  al Juez de 
p r i m e r a  ins t anc ia  del Pino q u e  para  proce der  
c o n t r a  D. José Mart í  y D. J oaquí n Odena,  Con
t adore s  q u e  h a n  sido de hipotecas en  esa p r o 
vinc i a,  por  faltas en  el ejercicio de s us  f u n 
c i o n e s , se hal laba en el caso de a r r eg la rs e  á 
lo q u e  se pr ev i ene  en el ci tado Real decreto 
de  27 de Marzo del año ú l t i m o,  ha consul tado 
lo siguiente :

El  Consejo ha  e x a m i n a d o  el e x pedi en t e  y 
tes t imonio i n s t r u i d os  por  el Go be rn ad o r  de la 
provi nci a de Barcelona y el Juez de p r i m e r a  
i ns t an c ia  del  d i s t r i to  del  P i no ,  de la m i s ma  
c i u d a d ,  sobre aut or i zaci ón p a ra  procesar  á 
D. José Mart í  y D. J o aqu in  Od ena ,  Contadores  
d e  hipotecas  q ue  h a n  sido de aquel  p a r t i d o ,  y 
de  ellos r es ul ta  :

Que por  D. Mariano Raral la t  , es cr ibano 
not ar i o públ ico y Real del n ú m e r o  y colegio 
de  la mi s ma  c i udad  , se di r igió al Regent e de 
a quel la  Audienc i a u n a  expos i ci ón,  s u  fecha 
12 de  Marzo de 1849,  en la q u e  hacia p r e s e n 
t e q ue  D. José Mart í  cometia en el ejercicio de 
s u  dest ino los abusos  de no d es pa cha r  en dos 
ó t r es  meses las es cr i tu r as  q u e  se le p r e s e n 
t a b a n  p a r a  el regis t ro;  de t e r g i ve r sa r  las fe
c h as  de es te,  poniéndolas  con muc hos  dias  de 
ant ic i pac i ón á la en q u e  lo devolvía á los i n 
t e r e s a d o s ; de h aber se  e x t ra v ia do  en  su oficina 
dos  doc ume nt os ;  de e x l r a l i m i t a r  sus  a t r i b u 
ciones copiando en  el regis t ro í n t egr as  las es 
c r i t u r a s  y l ib ra r  de  ellas de sp u és  cert i f icacio
n e s ,  re t en iendo  por  ú l t imo mas  de un  año un  
d ocumento  sin d e s p a ch a r  por  s u  m e ra  a r b i t r a 
r i e d a d ,  y pidió se prefijase al dicho r e g i s t r a 
d o r  el t ér mino q u e  se consi derase  j us t o  pa ra  
el despacho de las e s cr i t u r a s  y d e m ás  d o c u 
m e nt os  :

Que r emi t id a  á u n  j u z g ad o  de p r i m e r a  i ns 
t an c ia  d icha exposición p a ra  q u e  procediese 
á lo q u e  h ub ier a  l u g a r ,  m a n d ó  el Juez se p a 
sase copia cert i f icada al colegio de notarios de 
la Audi enc i a  y al de n ú m e r o  para  que los pr io
r e s ,  t oma ndo los conocimientos  necesarios de 
todos s us  i nd iv i du os ,  e x te nd ie se n  s u i nforme 
j us t i f i ca t ivo ,  r es ul t and o en  efecto de los mi s
mos  q u e  n a d a  t en ían  que  i n f or mar  acerca de 
la que j a de Bar al la t ,  p or qu e lo oc urr ido  con 
él no habia  sucedido con los i nd i v i duos  de a m 
bos colegios,  y solo dos de estos e x p us i er o n 
q u e  reconocían la necesidad d>e q u e  se pref i ja
se u n  t é rm i no  pa ra  la devolución de e s c r i t u 
r as  , pero  que en  cu a nt o  á lo d e m á s  n a d a  te
n í a n  q u e  e x p o n e r :

Que no sat isfecho el que re l l an t e  de  los i n 
formes de los colegios,  pidió se le recibie e j u s 
t i f icación acerca de los excesos denunciados* 
á lo q u e  se defirió por  la Audiencia , p r ev i 
n i endo  a n t es  al j uzgado gi rase una  vis i ta p a 
r a  e n t e r a r s e  del estado de la oficina,  de  cuya 
di! i gencia resul ta no h a b er  encont rad o cosa al 
g u n a  q u e  n o t a r ,  á r o  ser  a l g u na  al te ración 
en  las casi l las en los l ibros de los registros,  he
cha por dis osicion de la Au tor idad c o m p e t e n 
t e , como lo c o m p r u e b a  e s ta r  i mp r es a s  dichas  
casi l las y r ubr i ca dos  los l ibros por el A d m i n i s 
t r a d o r  de Re nt as  y el Juez del  d i s t r i t o ,  y no 
h a b e r  podido as imi smo e n c o n t r a r  uno de los 
doc ume nt os  q u e  se de cí an -e x t r av ia do s ,  por  no 
s abe rs e  el p re c ed en t e  ó finca g r a v a d a ,  ni  ser  
fácil hal lar lo e n t r e  400 ó ma s  vo l ú me ne s  de 
q u e  consta el registro.  De las declaraciones  r e 
s ul ta  q u e  e f ec t ivament e se ga st ab a  mas  t i e m 
po del prefi jado p a ra  el r egi st ro ,  lo cual  p e r 
j u d i c a b a  m u c h a s  veces á los in t eresados ;  que  
se h a b ia  dado copia cert i f icada de una  escri  
t u r a  q u e  const aba  íntegra en los l ibios  de la 
of icina ,  lo qu e  produj o u n  pl ei to ,  y q u e  era 
cier to se habi a e x t r a v i a d o  u n  debi ta  rio a u t o 
r izado por  B a r a l l a t :

Qu e e s t i m a d a  suficiente esta que re l l a  por

el resul tado de las di l igencias,  dictó el juzgado 
au t o para  q u e  se recibiese la indagat or ia  á 
D. José Martí ,  á lo q u e  se opuso la I n t e n d e n 
cia de Rent as  de la provincia,  á cuyo juz gado  
correspondía el conocimiento del a s u n t o ,  por 
de p en d er  la oficina de hipotecas y sus  e m p l e a 
dos de una  de las ad mi ni s t ra ci one s  de la Ha
cienda públ ica;  pero mi e nt ra s  se a g i t aban  es
tas cuest iones  fué suspendi do in t e r i na me nt e  
D. José Martí  del cargo q ue  d e s e m p eñ a ba ,  a u 
torizándosele por  Real orden de 16 de J u n i o d e  
1850 pa ra  q u e  n om b ra se  tenient e ó persona 
de s u confianza que  s i rviese la oficina de h i 
potecas,  me di an t e  á q ue  desempeñaba este ofi
cio en v i r tud  de u n  cont ra to formal  con la 
Ha ci enda ,  n om b r a n d o  en  su  consecuencia á 
D. J oaqui n O d en a ,  q u i e n  desde  luego se e n 
cargó de dicha oficina :

Que siendo Martí  el que  tenía p res tada  la 
f ianza,  y responsable porlo mismo de las fal
tas q u e  ocurr iesen en la oficina,  se vió en la 
precisión de t ener  en ella la int ervención q u e  
rec l amaban sus  intereses;  pero como esto lle
gase á noticia de Baral lat ,  acudió de nuevo al 
j uz ga do  haciendo pr es en t e  que ,  a u n q u e  s u s 
penso,  co nt inua ba  todavía Martí  al f rente de 
la oficina,  y pidió q ue  no se pe rmi t i er a  la m e 
nor  i n t ervenci ón.  El juzgado recibió nuevas  
declaraciones sobre este hecho,  de las que  
aparece q u e ,  si bien es taba en la oficina,  no 
autor izaba n i n g ú n  documento;  sin e mb a r g o  de 
lo cual  previ no el j uzgado á D. J oaqu in  Ó d e -  
na qu e  no permi t i ese q ue  Martí  t uv i e r a  d i 
recta ni i nd i rec tame nt e  intervención a lguna 
en la oficina,  por cuya razón acudieron a í G o 
berna dor  de la provincia con fecha 2 de Julio 
s iguiente,  da nd o  cuent a de lo ocurr ido ,  y de 
que,  s iendo la fianza de D. José Mart í ,  no podia 
menos de t e n e r l a  intervención q ue  le permi t í a  
en la oficina,  viéndose en el caso de desis t i r  
del  cargo q u e  desempeñaba si se le obl igaba á 
p r e s t a r  por  sí otra fianza:  el Gober nador  sin 
e m b ar go  lo consul tó con la Dirección genera l  
de I n di r ec tas ,  la q u e  con fecha 27 de  Agosto 
de 1850 acordó q ue  al resolverse acerca de  la 
suspens i ón d d  r egi s t rador  de hi pot ecas ,  no se 
hizo mér i to  ni t uv i e ro n pr esent es  las e x t r a l i -  
mi taciones  comet idas  por  uno de los j uzgados  
de p r i m e r a  ins tancia  de aquella c a p i ta l ,  por 
q ue  se hal laba pe nd ie n te  la competencia  s u s 
ci tada e n t re  los Ministerios* de Gracia y J u s t i 
cia y Hacienda;  pero q u e  con noticias de  las 
n u e v a s  ex t ra  l imitaciones de au tor id ad  come
t idas  por el j u z g ad o  del di s t r i to  del P i no ,  y 
siendo tan t e r m i n a n t e s  los ar t ículos  17 y 37 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, se hi 
ciese en t en  1er á dicho j u z g ad o  q u e  se su j et as e  
e s t r ic ta me nt e  á lo d i spues t o en dichos a r t í c u 
los, a bs t en iéndo se  de ac or dar  p r ovi denci as  ó 
pr evenci ones  respecto de funcionar ios q u e  d e 
p e n de n del ramo y de las Aut or idade s  de Ha
c i enda ;  pero el j u z g ad o  insist ió en que Odena 
h ab i a  desobedecido sus  órdenes ,  y con vista del 
d i c t á m e n  fiscal se procedió á la formación de 
c a us a ,  poniéndolo en ¡conocimiento del Go b er 
n a dor  de  la p r ovi nc i a ,  q u i e n ,  oido el Consejo 
p r o v i n c i a l , pr ev i no  al j uz gado s us pendiese  todo 
procedimiento s in ex ig i r  p r e v i a m e n t e  la com
petent e autor ización , á lo que  se negó por  a u 
to q u e  fué confi rmado por  la Audiencia  t e r r i 
tor ial ,  r emi t i endo en  s u consecuencia el e x 
pedi ent e p ar a los efectos del ar t .  12 del Real  
decreto de  27 de Marzo de 1850:

Visto el ar t .  17 del Real decreto de 23 de  
Mayo de  1845, que dispone d e p e n d e r á n  i n m e 
d ia t a m e n t e  las oficinas del regis t ro de hipote
cas de u n a  de las a dmi ni s t r ac i one s  de la H a 
cienda públ ica  en cada provi nci a;  pero como, 
depósi tos de ga ra n t í a  de todos los actos q ue  en 
ellas h a n  de r eg i s t ra r se ,  e s t a r á n  sujetas  á la 
inspección de la a u t o r i d a d  j udi ci al  del pa r t i do  
en que  estén s i tuada s:

Visto el ar t .  1? del Real decreto de 27 de 
Marzo ci tado,  q u e  establece las formal idades  
qu e  se ha n de o bs er va r  al f or ma r  causa  á uu  
empl eado ó cuerpo d e p e nd i e nt e  del G o b er n a
dor  de la pr ov i nc i a ,  cuando el hecho sea r ela
t ivo a! ejercicio de sus  funciones a d m i n i s t r a 
t ivas:

Cons i derando que las faltas que  se s u pon en  
comet idas  por  D. José Mart í  y D. J oaqui n Od e 
na lo fueron en el ejercicio de s us  funciones  
a d m i n i s t r a t i v a s ,  y q u e  como d e pe nd i en te  del 
G o ber nad or  de la p r ov i nc i a ,  s e g ú n  los a r t í c u 
los ci tados , les alcanza la g a ra n t í a  de la p r é -  
via a u t o r i z ac i ó n;

Ei Consejo opina p ue d e  V. E. servi rse  con
s u l t a r  a S. M. q u e  há l ugar  á lo q u e  dispone el 
ar t .  1? del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
debiendo el .Juez de p r i me ra  ins tancia  del d i s 
tri to del Pino de Barcelona a ju s t a r s e  á su con
tenido para  c o n t i n u a r  los procedimi ent os  c o n 
tra los referidos Contadores  de hipotecas de la 
misma.

Y habiéndose d ign ado  S. M. resolver  como 
parece al Consejo,  lo comunico á V. E. de  Real 
o r de n para  los efectos correspondientes .  Dios 
g u a r d e  á V. K. muchos años.  Madr i d 30 de 
Diciembre de 1851 . = B e r t r a n  de L i s . = S r .  Go
be rna dor  de la provincia  de  Barcelona.

M IN ISTER IO  DE MARINA.

La escampavía  C u leb ra , de la q u i n t a  d i v i 
sión de  g u a r d a - c o s t a s ,  se bat ió en ag uas  de 
Esl epona la noche del 2 i del mes a nt er ior  con 
la barqui l la  c on t ra ba ndi s t a  Serpiente ,  á q ui en  
no pudo a b o r d a r  á causa  de ha ber  perdido,  en 
el acto de i r  á ef ec tuar lo ,  el foque g r a n d e  y

el ca r  de la ma y or  por  las balas  de bocacha 
q u e  recibía de  s u e n e m i go ,  el q u e ,  a p r o v e 
chándose  de esta c i r cu n s t a n c i a ,  logró r egr es ar  
á Gi br a l t ar ,  a u n q u e  con u n  m u e r t o  y dos he
r idos ,  y sin consegui r  su  proyectado alijo.

La Concepción, de la s e x t a ,  ca p tu r ó  la n o 
che del 24 del mi smo mes en la bahía  de Cá
diz u n a  barqui l la  con 16 tercios de tabaco.

MINISTERIO DE ESTADO.

EXPOSICION A S. M. LA REINA.

Señora:  El Cuerpo colegiado de la nobleza 
eleva r e ve re nt eme nt e  al Trono de V. M. el s i n 
cero homenaje de su adhesión y de su  respeto.  
La providencia ha oido los a r di en t es  votos de 
los españoles concediendo á V. M. u n  vástago

i l us t r e  á la nación,  sucesión directa á la Co
rona,  y una nueva pr end a de es tabi l idad á las 
inst i tuciones.  Par t icipa esta corporación del 
sent imi ent o general  q ue  a n im a á todas las cla
ses,  se congratula  con V. M., y considera t an  
fausto suceso como base de otra n ue v a  era  
de gloria,  de paz y de ve nt ur a .

Dígnese V. M. a d m i t i r  benévol ament e esta 
felicitación como m u e s t r a  de la leal tad del 
Cuerpo colegiado de la nobleza.  Dios g ua rd e  
la i mp o r t a n t e  y preciosa vida de V. M . , de su  
a u g u s t o  Esposo y de la excelsa Pr i ncesa  s u c e -  
sora al  Trono para bien de la Monarquía.

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 5 í . = S e ñ o -  
r a . = A  L. R. P. de V. M . = E l  Conde de Al ta-  
m i r a ,  Duque de Montemar ,  P r e s i d e n t e . = J u a n  
José de Fua nt es ,  Diputado Secretario.

S. M. ha recibido con agrado la ante
rior felicitación.

2* S E C C I O N .— O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO.
Pa ra  l levar  á efecto lo p r eveni do en el ar t .  18 de la ley de 1? de Agosto ú l t imo,  ha acor

dado la J u n t a  q u e  la s e gu n da  s ubas ta  de la Deuda amor t izabl e se veri f ique el día 30 del cor 
r i ent e me s;  pero como no hay posibi l idad de efectuar  desde luego la convers ión de loscrédi tos  
que con ar regl o á la misma ley ha n de pa sar  á la clase de amor t izabl es ,  se verificará por aho
ra dicha amort izaci ón sobre los mismos  q u e  hoy ex i st eu  en ci rculación,  á fin de que  p u e d an  
los acreedores  d i s f r u t a r  i nm e d i a t a m e n t e  los beneficios q ue  la ley les concede.

1.000.000 de la mensualidad del presente mes.... La ca n t i da d  que  desde luego se ha de des-
2.609.444..30 s o b r a n t e  de la c an t id a d  que  en la s u -  t i na r  á la compra  de los referidos efectos es la 

basta  a n te r io r  se destinó a la com p ra  cj 0 r e a |es Vtí|lon tres mil lones seiscientos c i a do D eu d a  am or t izab le  de 1. clase... . á ,cu e nt a  y nueve mil ,  a s a be r :
-------------------- - De esta s u m a  se i n v e r t i r á n ...............................
3.659 444..30 3.159,444..30 en la adquisición de las cinco clases de Deuda
• ? • que  en el dia r e p r es en t a n  la amor t izabl e de

p r i m e r a  clase,  q u e  son :
Las l ámi nas  de Deuda corr i ent e del 5 por  

100 á papel  negociables.
Los vales no consolidados de todas c r e a 

ciones.
Las l á m i n as  de Deuda provisional  negocia

ble de las clases no c ompr endi das  en el ar t .  5? 
de la ley.

Las cert if icaciones ó l ámi nas  de r e n ta s  no 
perc i bi das  por  los par t íc ipes  legos en diezmos 
desde la abolición del diezmo.

Las mi s mas  por  los intereses  adelantados 
de las cinco s extas  pa r t es  de la capi ta l iza
c i ó n .......................................................................................

180,000 en la Deuda sin interés.
E n  defecto de los referidos documentos  so 

a d m i t i r á n  caí petas de la presentación hecha 
en v i r t u d  del l lamamiento de 3 del actual .

Las personas  q ue  deseen inte resarse  en la 
subas ta  de los mencionados  efectos públicos,  
p o d r á n  verificarlo bajo las reglas y formal ida
des q u e  establecen los ar t ículos  s i gui entes  del 
re g l a me nt o  de 17 de O ct ubr e  úl t imo.

Ar t .  75. La J u n t a ,  en el dia a nt er ior  al en 
q u e  deba ce l ebrarse  la s ubas ta  de los efectos 
de la Deuda i n t e r i o r , fijará el precio m á x i 
mo á q u e  haya de hacer se  la adjudicación,  y 
lo c o n s ig n ar á ,  con lo d e m á s  que  convenga,  en 
pliego cer r ado y sellado,  q u e  g u a r d a r á  el P r e 
s idente  bajo s u responsabi l idad.

Art .  76. Las proposiciones de venta de efec
tos públicos se h a r á n  por  los l ici tadores en 
pl iego ce rr ad o,  q u e  e n t r e g a r á n  en la s ecreta
ría de la J u n t a  , recogiendo u n  r es guar do  con 
la reseña qu e  convenga.

Art .  77. E n  el dia y hora señalado para  el 
r ema te  ce lebrará  la J u n t a  sesión públ ica,  y e n  
ella se a b r i r á  y leerá a n t e  todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el precio,  y 
en seguida se a b r i r á n  y leerán por  el Secre ta
rio los pliegos de proposiciones.  Se de se c ha rá n  
desde luego las que  sean super iores  al tipo se
ñalado,  y se a d m i t i r á n  en el acto las inferio
res por el or den s igui en t e:

1? Clasificadas las proposiciones de me nor  
á m a y o r ,  s egún  el precio de cada u n a ,  co
me n za rá  la admisi ón , pref i r iendo s i empr e las 
de precio mas  bajo.

2? En  i gua ldad  de precio se d a r á  la prefe
rencia á las de menor es  cant idades .

3? Cuando se llene la c a n t i da d  de la s u 
b a s t a ,  las proposiciones q u e  no t en ga n cabida 
q u e d a r á n  desechadas.  Si la úl t ima admi t i da  
has ta  entonces  excediese de la ex presada c a n 
t i da d,  se r educ i rá  á la que baste pa ra  su com
pleto;  y si en este caso hubiese dos ó mas  pro
posiciones iguales en precio y c a n t id ad ,  se 
ad jud i ca rá  la s u ma  en cuest ión por  p a r te s  
iguales ó por sorteo,  á vol unt ad  de los propo
nentes.

4.° Lo mi smo se verif icará cuando se p r e 
sent en dos ó mas proposiciones iguales en p re 
cio por la total ca nt idad  del remate.

Art .  78. Si de la s ubas ta  no resul tase a d 
misible n i n g u n a  de las proposiciones p r e s e n 
t ad as ,  ó si las que  lo fuesen no cubr i esen  el 
todo de la c a n t i da d  del r e m a t e ,  la J u n t a  re
solverá lo que  considere mas  beneficioso p a r a  
los intereses de la Hac i en da ,  bien pr ocedien
do á n ue v a  subas ta  de nt ro  del mi smo mes por  
la total ca nt idad  en el p r i m e r  caso,  ó por  Ja 
no cubier ia en el s egun do ,  ó bien a c u m u l a n d o  
una  ú otra á la subas ta  s iguiente.

Art .  79. El mi smo dia en que  t enga efec
to la ad j udi cación,  el i nteresado en qui en  haya 
recaído deposi tará  en la Tesorería de la Deuda 
el 1 por  100 en  metál ico del import e nominal

3.339,444..30



4
Suma anterior rs. vn . . ,  3.339.444.,30

de la Deuda que se haya obligado á entregar 
corno garantía del cumplimiento de su contra
to, ó su equivalente en laclase de Deuda ad
judicada , teniéndosele en cuenta ó devolvién
dosele este depósito al tiempo de entregársele 
el precio dé la  adjudicación.

Los pliegos se admitirán en Madrid, desde 
el día 22 del corriente hasta el acto de la su
basta , en la secretaría de la Junta.

También se destinarán ......................................
320,000 para la compra de efectos de Deuda diferida

------------------ - ae 1831 y pasiva ex trangera , y se admitirán
3.659,444..30 las proposiciones que se presenten por el total 

—  de dicha cantidad, ó por una suma menor de
terminada.

Los acreedores extrangeros que quieran to
m a r  parte  en la subasta de dichas dos clases 
de Deuda exterior, podrán verificarlo por cual
quiera de los medios siguientes :

4? Presentando sus proposiciones en plie
gos cerrados y sellados hasta el dia 20del ac
tua l á las comisiones de Hacienda de España 
en Londres ó París, cuyas dependencias cui
darán  de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un comisionado especial 
para que las presente en Madrid. Esta autori
zación se acreditará por medio de un poder 
especial, según la forma admitida en las p la
zas de París ó Londres, ó por medio de una 
carta que contenga esplícitamentela autoriza
ción, y en la cual ios respectivos Presidentes 
de las comisiones de Hacienda de España es
tablecidas en aquellas capitales certificarán 
la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de 
su confianza que se constituya por sí respon
sable á llenar las formalidades que previene 
el referido art. 79 del lleal decreto de 17 de 
Octubre último.

Todas estas proposiciones sellarán  toman
do solo en cuenta el capital que los documen
tos representan en pesos fuertes. Guando bajo 
las condiciones expresadas fuese aceptada al
guna proposición de casas ex trangeras , la Ju n 
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Pre
sidente de la comisión respectiva, á fin d eq u e  
lo ponga inmediatamente en conocimiento del 
proponente, el cual hará la entrega de los t í 
tulos de Ja Deuda pasiva ó diferida de 4 831, 
y recibirá en cambio el importe de ella al 
precio á que se hubiese adjudicado en una le
t ra  á reales vellón pagadera á la vista y car
go de la Dirección general de la Deuda. **

En semejantes casos, las formalidades que 
se establecen en los artículos 79 y 80 de dicho

Real decreto quedarán reducidas á inutilizar 
á presencia del interesado el papel que se ha
ya adquirido; hecho lo cual, pasarán á la Ju n 
ta los Presidentes de las comisiones de Hacien
da en Londres ó París nota expresiva del im
porte, clase y numeración de los créditos, para 
que pueda publicarse en los periódicos oficia
les, sin perjuicio de remitir después con toda 
brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma esta
blecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación,las 
proposiciones de precios se h a rán  por unida
des y por centavos de un idad , guardando la 
forma que se expresa en el adjunto modelo.

Si alguna proposición quedase desierta por 
no haber cumplido el proponente el compro
miso que hubiere contraido, perderá este el 
derecho á la adjudicación y además el depósito 
de que traía el art. 79, y en su lugar será 
admitida la proposición que, entre las que no 
hubiesen tenido cabida, sea la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado 
por la Junta como máximo.

Madrid 4 de Enero de 1852. =  Gabriel de 
Aristizabal Reutt.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar 

el dia 3 de Febrero próximo en la Dirección 
general de la Deuda del Estado la cantidad 
de reales vellón nomi
nales en Deuda equiva
lente á la amortizable de primera ó segunda clase al cambio de y
centavos por ciento, con sujeción á las condi
ciones que comprende el anuncio publicado 
por la Junta para la segunda subasta de dichas clases do Deuda.

Madrid de Enero de 1852.

R elación de los créditos correspondientes á la Deuda amortizable de prim era y segunda clase 
adquiridos para  su amortización en la subasta celebrada en 9 del presente mes, en virtud de 
lo dispuesto en la ley de 4? de Agosto, la cual se forma en cumplimiento de lo prevenido en el art. 80 del reglamento de 17 de Octubre siguiente.

CONCEPTO.
Número de d o c u mentos. GLASE DE CREDITOS.

1 Su importe. 
Rs. vn.

Total. 
Rs. vn.

A m o r t i z a b le  
de primera

41 Certificaciones procedentes de la pri
mera media anualidad de vitalicios de 1 8 2 5 ............................................... 68 778 Qclase............. 423 Láminas provisionales...................... U O j  / / O * .  ÍJ

4.736 ,2 2 8 ..24
164 4 .8 2 3 ,006 ..33 4.82o ,006 ..33

De s e g u n d a  
clase

; 651 Deuda sin in terés ........................... 1 8 3DQ nnn1 1331 » pasiva ex terior ........................ i o . o u y , U u U
24 .3 7 2 ,00 0

9 .500 ,0001 686 » diferida de 1831 .........................
26C8 52 .181 ,000 52 .181 ,000

Total de Deuda cancelada 5 7 .0 0 6 ,00 6 ..3 3

N o t a . De los 33.8/2,000 rs. a que asciende la Deuda pasiva y diferida de i f W i  «  
recibido en Madrid 5.632,000 r s . ; en París 25.584,000, y en A m s l e r d i n <» fiSfi nnn ’ Madrid 31 de Diciembre de 1831. =  Aristizabal Amsleidan 2.6o6,000.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3.* 
de la ley de 1? de Agosto último, la Junta  ha 
acordado proceder á la conversión de las di
ferentes clases de créditos que han de pasar 
á componer la Deuda amortizable interior, que so n , á sa b e r :

En la primera clase las láminas de Deuda 
corriente al 5 por 100 ó papel : las de Deuda 
provisional no comprendidas en la excepción 
del art. o? de la ley : los vales no consolidados 
y las certificaciones de partícipes legos en diez
mos por rentas no percibidas y por los inte
reses de las cinco sextas partes de la capita
lización que no se abonan en metálico, cuyos 
dueños deseen convertirlas en esta clase de papel.

 ̂ En la segunda clase, los documentos no
minativos y los títulos y residuos al portador 
de la Deuda sin interés, y la Deuda pasiva y 
diferida de 1831 exterior, cuyos tenedores qui
sieren convertirla en Deuda interior.

La presentación de estos créditos se hará 
en las oficinas de la Dirección desde el dia 15 del actual en la forma siguiente:

Los comprendidos cn 'la primera clase, los 
lunes , martes y miércoles de cada semana 
que no fueren festivos desde las diez de la ma- nana a las tres de la tarde.

Los pertenecientes á la segunda clase, los 
jueves, viernes y sábados á las mismas horas.

Lodos estos créditos deberán contener el 
siguiente endoso: «A la Dirección general de 
la Deuda para su conversión; la fecha y la 
lirma del que autorice las carpetas. La pre
sentación se hará con las formalidades estable
cidas en los artículos 62, 63, 67 v 69 del Real 
decreto reglamentario do 17 de "Octubre del ano próximo pasado.

Los modelos de carpetas se hallarán de 
manifiesto a la entrada de las oficinas de la 
Dirección, y las carpetas se expenderán en la 
portería del mismo establecimiento desde el día 11 del actual.

Los poseedores de créditos de Deuda cor
riente al 5 por 100 á papel no negociable, per
tenecientes á patronatos de legos, vínculos ó 
mayoiazgos, antes de presentarlos á convertir 
deberán justificar haber sido declarados de li
bre disposición, con arreglo á las leyes vigentes.

Los créditos de la expresada clase de Deu
da no negociable correspondientes á fundacio
nes, cuyos bienes estuviesen aplicados en todo 
o en parte á objetos de beneficencia ó ense
ñanza pública, deberán presentarse por sus 
legítimos patronos ó administradores, ó por 
persona que les represente, cuyas cualidades 
deberán acreditar en lorma legal; en el con
cepto de que la conversión se hará en inscrip
ciones nominativas trasferibles, y antes de

verificar la entrega de ellas se dará el oportu
no aviso á los Ministerios.

En igual forma se efectuará la conversión 
de créditos correspondientes á los A y u n ta 
mientos ú otras corporaciones análogas; y 
también deberá preceder á su entrega el aviso 
que ha de darse al Ministerio que corresponda.

Para la Lrasferencia de estas inscripcio
nes nominativas , ademas de las formalidades 
que están prevenidas para estos casos, deberá 
preceder siempre la correspondiente Real or
den expedida por el Ministerio de quien de
penda la corporación, instituto ó fundación 
respectiva, autorizando la enagenacion; y e n  
este caso se realizará la conversión entregan
do al comprador títulos al portador de Deuda 
amortizable, como á los demás acreedores, en 
conformidad á lo resuelto en Real orden de 31 
de Diciembre del año próximo pasado.

Madrid 3 de Enero de 1852.=Gabriel  de 
Aristizabal Reutt.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Hallándose mandado por diferentes Reales 

órdenes que los correos partan  de esta Admi
nistración central á las seis en punto de la 
ta rde ,  se hace indispensable que las Autori
dades, corporaciones y dependencias del Go
bierno entreguen la * correspondencia oficial 
antes de las cuatro y media; bajo el concepto 
que sin esta circunstancia no es posible for
malizar los cargos v despachar á la hora p re 
citada.

Madrid 4 de Enero de 1852.=Mariano Her
rero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Habiéndose puesto por equivocación m ate

rial en el anuncio de la iluminación del faro 
de la punta  del Llobregat, publicado en la Ga
ceta del dia 20 de Diciembre últ imo, al desig
narse la situación de la torre ,  « lati tud  51°.. 
17L.12" Norte, cuando debe ser 41°..4ú^.l2/7 
Norte, se publica esta rectificación para que 
llegue á noticia de los Capitanes, á quienes in
teresa conocer la situación exacta de la refe
rida luz.

Madrid 4 de Enero de 1 8 5 2 .= E l  Director 
general, Juan Subercase.

Subastas.
En las condiciones particulares y económi

cas bajo las cuales ha de verificarse el dia 4 4 
del corriente ante el Gobernador de la provin
cia en Yalladolid y en esta Dirección general 
el remate de las obras de la nueva carretera 
de Yalladolid á Zamora, en la parte  compren
dida en la p rim era  de dichas provincias, se 
fijó en la cuarta el tiempo de dos años por 
una equivocación involuntaria, pues son tres 
los que se dan de término para la conclusión 
de las citadas obras.

En la que se anunció en la Gaceta del 28 
de Diciembre último para la que debe cele
brarse de las obras de la nueva carretera de 
Yalladolid á Zamora, en la parte comprendida 
en la última de dichas provincias se come
tieron dos equivocaciones, á saber: que la su 
basta tendrá lugar el dia 48 ante el Gober
nador de Yalladolid. Entiéndase que se verifi
cará dicho acto el dia 4 9 del corriente en Za
mora ante el Gobernador de la provincia, y 
en Madrid ante esta Dirección. ’

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 6 DE ENERO.

Hoy á las dos de la larde recibirá S. M. 
la Reina C r is t in a , en su palacio de la plaza 
del Senado, á las personas que quieran feli
citarla con motivo del feliz alumbramiento de S. M. la Reina su excelsa Hija.

A las seis debe verificarse el gran ban
quete que con el propio fausto objeto dará la 
misma Señora á los Sres. Ministros, altos f u n 
cionarios, Autoridades de Madrid, y otras personas notables.
-— Parece también que el dia en que S. M. la 
Reina Doña Isabel salga á misa, su augusta  
Madre celebrará este grato suceso con un magnífico baile. °
—— Igualmente debe dar otro muy en breve 
el Sr. Ministro de Estado, Marqués de Mira- llores.
——El Sr. D. Felipe Villaranda , antes re
dactor de la Criceta , y ahora Fiscal de im 
p r e n ta , se halla mas'aliviado de las calen
turas tifoideas que han tenido su vida en el 
mayor peligro por espacio de 15 dias.

’iEi . -S-r ‘ D'. (:;lrlos Creus, Jefe de sección en el Ministerio de Estado, acaba de publicar 
bajo e titulo de Cario al Sr. D. Augusto Tkiers 
un folleto dedicado a refutar las infundadas ó 
injustas acusaciones que aquel célebre histo
riador dirige á los marinos españoles que combatieron en Trafalgar. 4

No es el Sr. Creus el primero que ha em-* 
prendido tan laudable y patriótica tarea;  pero 
ninguno le aventaja en celo, en entusiasmo y 
en energía para defender el pais donde nació. 
Su Carta contiene curiosísimos y nuevos datos 
en esta cuestión in te resan te ,  y encierra ade
más consideraciones y pensamientos llenos de 
irresistible lógica y de irrecusable exactitud.

Acepte pues el Sr. Creus nuestras  alaban- 
zas por su noble propósito y por su mane
ra de desempeñarlo, con lo cual ha probado 
aunque no lo necesitaba, que á pesar de haber 
vivido larguísimos años lejos de España en el 
desempeño de elevadas funciones diplomáti
cas, á nadie cede en el amor que la profesa 
ni en la admiración que le inspira. ?

BOLETIN DE TEATROS.

El artista Laferriere se presentará al p ú 
blico el sábado próximo con el d ram a en dos 
actos ¡Elle esl folie! (traducido al castellano 
años há con igual título), y con la pieza Le 
debutant (Quiero ser cómico).

Ayer obsequió el Sr. Perál al distinguido 
actor con un elegante almuerzo en la fonda 
de L Hardy, asistiendo además á él algunos es
critores y artistas.—Allí se acordó representar 
el dia 45, aniversario del nacimiento de Mo
liere, una comedia de aquel eminente ingenio 
en el teatro de la Cruz.
 Según dice un periódico, el Sr. Rubí dará
en breve una producción suya al teatro del 
Príncipe, para el beneficio de la Sra. Palma.

Con este motivo esperamos volver á vér 
Isabel la Católica en el mismo coliseo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Enero á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00, 38 1/4 y 38 3/8.
Id. del 4 por 4 00, 4 4 1/2.
Id. del 5 por 100, 18.
Deuda sin interés,  5 5/8.
Cupones no llamados á capitalizar, 8 4/2 .  
Yales Reales no consolidados, 7 4/4. 
Acciones del Banco español de San Fernando, 101 1/2 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 50-80 p.
Paris ,  5-31 á 8 d. v.
A licante , 1/8  d.
Barcelona á ps. fs., 1 /2  b.
Bilbao, 4/8  id.
Cádiz, 1 /4  d.
Cor uña , par  pap.
Granada, 4/2  d.
Málaga, 3/8  id.
San tander ,  4/8  id.
Santiago, 4/8 id.
Sevilla, 1/2 id.
Yalencia , 1 /4  id.
Zaragoza, 4/2  id.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.

T b A tao R e a l .  A las ocho de la noche.<—MarinoFaltero y ópera en tres actos.
T eatro  del P r in c ipe . A las cuatro y  m edia de

la tarde. — Sinfonía.— Los soldados del R e y  de Ro~  
m a , comedia en dos actos. —  L a  venta del JPuerto, 
zarzuela en un acto.— La gitana en Chamberí, baile compuesto por D. Antonio Ruiz.

A  las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— D é- 
cimacuarta representación de E ntre bobos anda el 

ju e g o , comedia en cuatro actos. —  U n dia de fiesta 
en Sevilla, baile.— L o q u e  puede el ham bre , sainete.

T eatro  del  d r a m a  , calle de Valverde. A las
cuatro y  media d*e la tarde. — L a  mejor razón la es
p a d a , comedia en tres actos.— E l tio Tararira  pieza en un acto.

A las ocho de la noche.— Trigésimasesta representación de A d r ia n a , drama en cinco actos.
T eatro  del I nstituto  español . A  las cuatro

y media de la tarde. — La boda tras el sombrero.—  Baile.
La función de la noche se anunciará por carteles.
T e a t r o  de V a r ie d a d e s . A  las cuatro y  m edia  de la tarde. E l Conde de Monte •C risto .— B aile.
A las ocho y  media de la noche.— E l triunfo del 

A rc á n g e l , ó la venida del M esía s , drama bíblico  en cinco actos.
T e a t r ® del Cir c o , lírico español. A  las cua-

110 *  m.®dia de Ia tarde.— Sinfonía .— J u g a r  con fu ego.—Baile. u
A  las ocho y media de la noche. —  Sinfonía .—  

P or seguir á una m uger , viaje en cuatro cuadros, 
obra lírico-dramática, nueva, original.— Baile.

T héAt r e  TRANCAIS (Coliseo de la  Cruz). A  lasocho de la noche. X>ne- fem m e qui se je tte  par la fe -  
netre.— Les f i e s  de P a r is , com edia-vaudeville en dos actos. L a  filie  de D om inique, vaudeville en un acto.


